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~~~J~ LJD ",. / .h<ro ~.... .y. ..1 ,8'«~'J'ix' '.-'< • ~S ..'5itJ,,~;,."¡.~ "~...pY"lt ~~~<~ ir.~~G:~gffa~::'DE COORDINACiÓN PARA! LA EJ~tUCIÓN DEL SISTEMA DE
PR9TE5;mON SOCIAL EN SALUD, Ql,JE CELEBRAN ~OR UNA PARTE, EL
EJE'CLhivo FEDERAL, POR CONDUCTO p'E LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE
EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARíA", REPRESENTADA POR SU
TITULAR, DRA. MARíA DE LAS MERCEDES MARTtJA JUAN LÓPEZ, ASISTIDA POR
LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS, LIC. MARCELA. ~ .
GUILLERMI.NA VELASCO GONZALE~ y EL ",COMISIONADO NACIONAL DE
PROTECCION SOCIAL EN SALUD, DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS Y, POR LA

" pOTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO¡ DEL GpBIERNO DEL ESTADO L1B.RE Y
SOBERANO DE MORELOS, A QUIEN .¡:N ADELANTE SE LE DENOMINARA "EL
EJECUTIVO ESTATAL", REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, EL c' GRAq'b LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU
ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNÓ, EL C. MATiAS QUIROZ MEDINA, LA
SECRETARIA DE HACIENDA, LA C. ADRIANA~LORES GARZA, LA SECRETARIA DE
SALUD, LA C. VESTA LOUISE RICHARDSON;tÓPEZ COLLADA, EL SECRETARIO DE
LA CONTRALORíA, EL C. JOSE ENRIQU'é FElIx IÑESTA Y MONMANY, Y EL TITULAR
DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECClq 3S0CIAL EN SALUD DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE MORELOS, EL C. JOS' t1AVIER BECERRA CHÁVEZ HITA; A LOS
QUE CUANDO ACTUEN DE MANERA~ONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS
PARTES", SUJETÁNDOSE AL TENOR DS LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: itl.i ..~

AN1jCEDENTES
./i'

Con fecha 15 de mayo de 200~tse R blicó en el Diario Oficial de la Federación el
Decreto por el que se reforma >{i"adiCiOÍj?la Ley General de Salud, mediante el cual se
creó el Sistema de Protección Sbcial en Salud, como un mecanismo por el cual el Estado
garantiza el acceso efectivo))'portuno, '~e calidad, sin desembolso al momento de su
utilización y sin discriminaélón a los~,ervicios médico-quirúrgicos, farmacéuticos y
hospitalarios que satisfagSlifde manera'fntegral las necesidades de salud, mediante la
combinación de interve[1éiones de prowoción de la salud, prevención, diagnóstico,
tratamiento y de reha~i1itación,selecciovadas en forma prioritaria según criterios de
seguridad, eficacia, bsto, efectividad, adherencia a normas éticas profesionales y
aceptabilidad social. l',..1
Con la finalidad de ejecutar el Sistema de'p¡rotecciónSocial Salud en el Estado, el día 1
de octubre de 2012, "LAS PARTES" suscribieron el Acuerdo de Coordinación para la
Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, mismo que fue publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 24 de jUliO).de 2013.

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (P'ND)contempla dentro de la meta nacional
11.México Incluyente, el objetivo 2.3 Asegur~r el acceso a los servicios de salud, cuyas
estrategias 2.3. 1.Avanzar en la construcción 'de un Sistema Nacional de Salud Universal
y 2.3.4 Garantizar el acceso efectivo a servicios de salud de calidad, tienen como line¡!s UBRE •

de acción, las relativas a ~arantizar el acceso y la calidad de los servicios de salud,<t~ C"O()'.~~

Independencia de la condiCión SOCialo laboral de los usuarros de dichos servicioi.~s {1;.\
como consolidar la regulación efectiva de los procesos y establecimientos de at~~i ' . á-lit--\, U'
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las entidades federativas. ~ :y.
~

Acorde con lo anterior, el Programa Se'i:torial de salU~ 2013-2018 (PROSESA) prevé,
entre otros objetivos, los siguientes: 1. c:onsolidar las a~ciones de protección, promoción
de la salud y prevención de enfermeda~es; 2. Asegura'r el acceso efectivo a servicios de
salud con calidad; 4. Cerrar las brec6as existentesl'en salud entre diferentes grupos
sociales y regiones del país, asl c0n:JP6. Avanzar I.~n la construcción de un Sistema
Nacional de Salud Universal bajo la re~torla de la S~f:retarla de Salud.

~ ;;¡
EI4 de junio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan:diversas disposiciones de los Titulas Tercero Bis
y Décimo Octavo de la Ley Genetpl de Salu9:1 con el propósito de fortalecer el
funcionamiento del Sistema de Protec¡:ión Social~n Salud, y de esta manera contribuir
a cumplir los objetivos del PND y del ªROSESA!~J:uyo Séptimo Transitorio dispone que
la suscripción de los acuerdos de c0s.rdlnación a que se refiere el articulo 77 bis 6, de
la Ley General de Salud, deberá reaii:¡:arse dentro de los noventa días siguientes al de
la publicación de las disposiciones regiamenta~ás, las cuales se publicaron en el citado
Órgano de Difusión Oficial el 17 de dígembre,ife 2014.¡¡¡ ¡¿.
Conforme a lo dispuesto por el artículJ!n bis:B, de la Ley General de Salud, el Ejecutivo
Federal, por conducto de la Secretaría; e S~lud, y las entidades federativas celebrarán
acuerdos de coordinación para la ejeC~ció.lj'del Sistema de Protección Social en Salud,
con base en el modelo nacional que p~aJal efecto establezca la Secretaría de Salud .

t<i .
DECLAR)CIONES

4' ••
.~~.~

1.-Declara "LA SECRETARíA" que: f'l
1.1. De conformidad con los artículo' 10., lb., fracción I y 26, de la Ley Orgánica de la
Administracíón Pública Federal, es¡lna dep~E!dencia de la Administración Pública Federal,
a la cual, conforme a lo dispues~'por los ar([culos 39, fraccijn 1,del ordenamiento legal
antes citado, y 77 bis 2, párraf().•legundo, asírcomo 77 bis 5, ínciso A, fracciones 11y V, de
la Ley General de Salud, le c,,9;rtesponde,entr~.otras atribuciones, las relatívas a establecer
y conducir la política na1:iot'falen matería de s'ervicios médicos y salubridad; coordinar las
acciones de los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud, los cuales contarán
con la participación subsidiaria y coordinada :{Je la Federación, de conformidad con lo

"dispuesto por el Título Tercero Bis, de la Ley General de Salud y demás disposiciones
aplicables, así como promover la formalización"de los acuerdos de coordinación para la
ejecución del Sistema de Protección Social en sáiud.~i.
1.2. La Secretaría de Salud, Dra. María de las Mercedes Martha Juan López, cargo que
acredita con la copia de su nombramiento que. se agrega al presente Acuerdo de
Coordinación, cuenta con la competencia y está legi!imada para la suscripción del presente
instrumento, en términos de lo dispuesto por los artículos 14, párrafo primero y 16, párrafo
primero, de la Ley Orgánica de la Adminístración Pública Federal, así como 6 y 7, fraCCiÓn;¡_
XXII, del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud.
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1.3. La Subsecretaria de Adminis( ción y Fin51nzas, Lic. Marcela Guillermina Velasco
González, cargo que acredita con IjÍ copia d~ s~¡rombramiento que se agrega al pres~nte
Acuerdo de Coordinación, asiste ~[lla suscnpclon del presente Instrumento, en atenclon a
las atribuciones que le confieren los articulas 8, fracción XVI y 11, fracciones 111y XXV, del
Reglamento Interior de la Secretada de Salud. .~~ ,.

.~ r.

1.4. El Comisionado Nacional de,lProtección So~ial en S~IUd, Dr. Gabriel Jaime O'Shea
Cuevas cargo que acredita con la copia de su nombramiento que se agrega al presente
Acuerd~ de Coordinación, asiste ~n la suscripcióji del presente instrumento, en atención a
las atribuciones que le confierenlgs artículos 3~~fracción V. del Reglamento Interior de la
Secretaria de Salud y 4, fracción .)jI, y 6, fracció1ll, del Reglamento Interno de la Comisión
Nacional de Protección Social en Salud. ~y

!" , ~

1.5. Para efectos del presente Ac~~rdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado
en calle Gustavo E. Campa númerÓ~4, Coloniai~uadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón,
Código Postal 01020, en la Ciudad~e México, .Distrito Federal.

• R •
l
"

11.-Declara "EL EJECUTIVO ESTATA .' que:

11.1.El Estado de Morelos es una e~ildad Iitire, soberana e i'ndependiente que forma parte
integrante de la Federación, según lo ~ispu~sto por los articulos 40, 42 fracción 1,43 Y 116,
de la Constitución Política de los Estai:los ,Unidos Mexicanos, asl como el articulo 1, de la
Constitución Política del Estado Libre' Sgberano de Morelos. .

ti
11.2.El C. Graco Luis Ramlrez Garrido A./eu, Gobernador Constitucional del Estado Libre y
Soberano de Morelosse encuentra p~namente facultado para suscribir el presente
instrumento jurldico, de acuerdo a lo disp1Jestopor los artículos 70 y 71 de la Constitución
Politica del Estado Libre y Soberan¿ (fe Morelos; 9 y 18 de la Ley Orgánica de la
Administración Públíca del Estado defor~,os. • .•

De conformidad con los artículos 57 y 59 !te la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Morelos: el cargo. de.ftGoberna~2rConstitucional del Estado Libre y Soberano
de Morelos, fue asumido a partir cel 1 de oclúbre del 2012. _-

t .~
De conformidad con los artIClJ¡r,s 57 y 59 de;¡la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Morelos, ~.dder Ejecutivo se qeposita en un Gobernador Constitucional,
quien para el despacho de sus facultades se au'xl ia en las Secretarias de Despacho.

11.3.El C. Mallas Quiroz Medina, fue nombrado po'r:'~1Gobernador Constitucional del Estado
Libre y Soberano de Morelos, titular de la Secretaria de Gobierno, misma que es una
Secretaría de la Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente
facultado para suscribir el presente Acuerdo en térrTii~os del articulo 74 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; en ,relación con los artículos 11 primer
párrafo fracción 1,13 fracción VI. 14 Y21 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración
pública del Estado de Morelos; 5 y 6 fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaria
de Gobierno.
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39, 78 Y 119, del Reglamento de la Ley GeneraJ~e salJd en Materia de Protección Social en
Salud, "LAS PARTES", con la finalidad de garantizar la •rotección social en salud, mediante el
financiamiento y la coordinación eficiente, oportuna y sistemática de la prestación de los
servicios de salud a la persona para contribuir J¡ su acc so efectivo, eficaz y de calidad, en los
términos previstos en el Título Tercero Bis, de"la Ley G&neral de Salud, se sujetan al presente
Acuerdo de Coordinación y Anexos que forman parte integral del mismo, de conformidad con
las siguientes: '. , ~ t~'.'. I ~

, . CLÁUSULAs!
'\ l'

PRIMERA. El presente .Acuerdo 'de coordi~ación ¡iene por objeto establecer las bases y
compromisos entre "LAS PARTES", para If ejecu~lón del Sistema de Protección Social en
Salud, en adelante "EL SISTEMA" en el Estado Libre y Soberano de Morelos, en adelante "EL
ESTADO", conforme a lo dispuesto por el T~UIOTercero Bis, de la Ley General de Salud, en
adelante "LA LEY"; su Reglamento en Materi~ de Illrotección Social en Salud, en adelante "EL

:-. .' .REGLAMENTO", los Lineamientos para t'la JtansfE:¡rencia de los recursos federales
.. \; correspondientes al Sistema de Protecció 'So.cíal en' Salud y, las demás disposiciones

\ ~ .aplicables. .' .1 ;f,;' .

!I}En virtud de lo anterior, manifiestan que el ~/sente instrume.nto constituye su acuerdo de
voluntades en relación con el objeto del mis O y, en conseciJencia, su suscripción deja sin
efectos, el diverso Acuerdo de Coordinación s crito por "LAS PARTES" el primer día del mes

- j''.AO de octubre de dos mil doce. . ..,.
SEGUNDA. Para efectos de lo previsto en e a iculo 77 bis 6, fracciones I y V, de "LA LEY",
"LAS PARTES" acuerdan que para la orglniz~fión y funcionamiento del Régimen Estatal de
Protección Social en Salud en el Estado!ae MQrelos, en adelante '.'EL REPSS", se deberá
considerar en los instrumentos jurídicos qúe lo rií~n, además de lo dispuesto en la normatividad
aplicable, lo siguiente: /" ~ . . ..

1. Gozará de personalidad jurídica y.{atrimonio;pmpios; ;,.'-: ~..
11. Su órgano de gobíerro será prosidido por el Ti,ularde su Instancia ~to¡:((Lóc,!l, y deberá

convocarse como Jnvitado permanente a un re~resentante de "LA SEc;RETARIA".

Dentro de las funcioñé~¡~el órgano de g~~;~;n'o: deb.erá:'~~~J¿~:, ~~;re otras, las
siguientes: ~~ ... •.

~ .,.
a) Aprobar el programa anual de adquisiciones ~ebienes y servicios;

'.

b) Autorizar la subcontratacíón de servicios con terceros;
'i

c) Aprobar el uso y destino de los recursos que pO(,concepto de intereses haya generado
la cuota social y aportación solidaria federal, una vez transferidos en términos del
artículo 77 bis 15, fracción 1de "LA LEY". Dícha aprobación deberá ser acorde con los
fines de "EL SISTEMA", Y



b) Financiamiento, y
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d) Aprobar el uso de los recursos!que, por coOcepto de compensación económica, reciba

"EL REPSS", acorde con el destino p&visto en el artículo 121 Bis 2 de "EL
REGLAMENTO". ~

111.Deberá contemplar dentro de u estructura la" áreas siguientes:
J" ~

a) Afiliación y Operación; í!i ,t'
j ¡

c) Gestión de Servicios de ~alud;1
¡¿¡ J

IV. Será responsable, de conformidad con 10dispuesto por los artículos 3 Bis y 74 de "EL
REGLAMENTO", de lo siguiente: ,1 '...
a) Administrar y supervisar :el ejercicíd de los recursos'. financieros establecidos por "LA

LEY" para las entidadés federaíivas en materia de protección social en salud,
apegándose a los criteros ge~rales que en materia de supervisión emita "LA
SECRETARIA" a través ~e la <jomisión Nacional de F.rot!!ccíón Social en Salud, los
cuales se íntegrarán al presente'Acuerdo como Anexo VIn;.

b) Realizar accíones en ma!ef)a de promoción para la incorporación y afiliación de
beneficiarios a "EL SISTEMA";

:>1
~' ,

c) Integrar, administrar y actffaJizar el padrón de beneficiarios de "Ei SISTEMA", así como
realizar la afiliación y venfic"'r la vigencia de los derechos de los beneficíarios;

:l '
d) Financiar, coordin~ar verifiC¡lr de forma eficiente, oportuna,y sistemática l,aJlr~stac1ón

integral de los se .. lcios de •.salud a la persona de "EL ,SISTEMA''', a cargo eje los
estable~cimientos ara la atenc,ión médica incorporados a dicho Siste,ma, en, la,.que se
incluya la ate ,on médíca, los medícamentos y demás insumas asodados 'al mismo;.. .. .,.

e) Gestionar el pago a los esta~lecimientos para la aten~;Ón méd'ica in¿orp6~a"dosa "EL
SISTEMA", en ios términos prévístos en "EL REGLAMENTO";

f) Reintegrar los recursos en numerario de carácter federal que no haya ejercido o
comprobado su destino a los fines específicos para los que le fueron transferidos o
entregados, en los términos del 8i}ículo 77 bis 16, párrafo tercero, de "LA LEY";

g) Rendir cuentas respecto de los recursos que reciban, en términos de "LA LEY" y"EL
REGLAMENTO", para la operación, de "EL SISTEMA", Y

h) Entregar la información que las autoridades federales o locales competentes les soliciten
respecto de los recursos que reciban, así como sobre su ejercicio, y

V. Su Titular será designado y removido por el Titular del Ejecutivo Estatal a propuesta del
Titular de la Instancia Rectora Local y deb~:á cumplir con el siguiente perfil: ~

a) Estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; ~

6
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b) Tener una trayectoria reconocida ~n el cam~o de la administración pública o salud
pública; ~"~~,

l) ."l~

c) Tener cuando menos 3 años de experiencia profesional en áreas financieras,
administrativas o de salud pública, y

ti
d) No haber sido condenado por delito patrimonial o inhabilitado para desempeñar un

empleo, cargo o comisión en el sérvicio públiccr-
1" ¡.,¡¡ f.

TERCERA. Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, "LA
SECRETARíA" se compromete a: ~ ~

~ .,~ ..
1. Establecer, desarrollar, coordinar.;Y supervis"ar las bases para la regulación de "EL

REPSS". conforme a su ámbito de competencia, con base en el plan estratégico de
l¡ ¡"

desarrollo de "EL SISTEMA" y, PIoponer, en su caso, las medidas necesarias a "EL
EJECUTIVO ESTATAL"; 1 ,.

'¡¡.

Transferir con oportunidad a "e;L EJECUTIVO ESTATAL" los recursos que le
correspondan para operar, por conducto de "EL REPSS", las acciones de "EL
SISTEMA", en los términos de lo¡dispue~'to por "LA LEY~', "EL REGLAMENTO". los
Lineamientos para la transferencia 'le 10sIecursos federales correspondientes al Sistema
de Protección Social en Salud. elApresente Acuerdo de Coordinación y las demás
disposiciones aplicables; f~.1

111. Difundir los lineamientos que emita\¡¡ara la integración y administración del padrón de
beneficiarios de "EL SISTEMA" Y as" sorar a "EL REPSS" para el cumplimiento de los
mismos;

,,

.1'> ....•....
".

~
Coordinar con "EL REPSS" la implemer,tación y funcionamiento de los diversos
mecanismos de atención ciudadana de "EL SISTEMA";

" . .
Dar a conocer a "EL REPSS" el irfstrumento para .evaluar la capacidad de pago de las
familias beneficiarias residentes E!h "EL ESTADO". para efectos del pago de la cuota
familiar y brindarle orientación re 'pecto:a su aplicación; , . ,.I .
Coordinar con "EL REPS~' la el;~oración y publicidad de los niateriaies de
sensibilización, difusión, prorqóción y metodología de capacitacióri, que se utilizarán en la
operación de "EL SISTEMA";

.1
Coadyuvar con "EL.RE~S" en la consolid.aciónde la red de servicios de "EL SISTEMA"
en "EL ESTADO", lréVando a cabo las ac¡cionesnecesarias para evaíuar la capacidad,
seguridad y calidad de los prestadores de' servicios deí mismo, a través del proceso de
acreditación correspondiente;

V.

IV.

VI.

VII.

VIII. Elaborar y difundir en "EL ESTADO", en coÓrdinación con los Servicios Estatales de
Salud y "EL REPSS", el Plan Maestro de Infraestructura, de aplicación en toda la
República y, expedir, en términos de las disposiciones jurrdicas aplicables, los certificados
de necesidad correspondientes;'~ --y-

//-0
7



SALUD ~ " .'<.1

'\"$
.•. , jJ~~.fk
~-~"*,,

/"' ..••.•.•..
l .~

IX. Coadyuvar con "EL EJECUTIVO ESTATAL" en la operación del sistema de
compensación económica entre entidades federativ~s, instituciones y establecimientos
del Sistema Nacional de Salud por la prestación de servicios;

¡ !
X. Establecer en coordinación con '~EL EJECUTIVO ESTATAL", los sistemas y

procedimientos para llevar a cabo ji! supervisión} seguimiento, control y evaluación
integral de "EL REPSS" en la operación de "EL SISTEMA" en "EL ESTADO" y
proporcionar la información que s.e tenga, a 1<1'sórganos competentes durante la
fiscalización de los fondos que lo su'stenten, incluyendo aquellos recursos destinados ai
mantenimiento y desarrollo de la' inf¡aestructura, asi como del equipamiento, y;; !

XI. Ejecutar, a solicitud de "EL EJECUTIVO ESTAT~L", previa formalización del instrumento
especifico que corresponda, ~n téjminos de! ~hiculO 39 Bis, de "EL REGLAMENTO",
acciones de Infraestructura flslca;~adqUlslclon de eqUipamiento, de telemedlclna y los
demás conceptos previstos por el ?rticulo 38'.8is, de "EL REGLAMENTO", con cargo a
la cuota social y aportación solidari¡¡ federal gue le corresponda recibir a "EL ESTADO",
para lo cual, los avances y entrega de la ibra se considerarán como transferencia de

. .:" recursos en especie, en términos ce lo establecido por los artículos 77 bis 15, segundo
.-1> párrafo, fracción 111,de "LA LEY';, o, deJiÍquellos recursos a que hacen referencia los

- .;"ot articulos 77 bis 18 y 77 bis 30, de'~ A LE:Y".
! ~ I
¡CUARTA. Para el cumplimíento del 0Rjet~ del presente Acuerdo de Coordinación, "EL

EJECUTIVO ESTATAL" se compromete,il,!

'" :-;.':' 1. Realizar las acciones que de acue~~ al ámbito de su competencia, sean necesarias para
que la organización y funcionamienlo de "EL REPSS" se ajuste a los términos pactados
en la Cláusula Segunda, del pr,JseQteAcuerdo de Coordinación, en un plazo que no
exceda de seis meses calendário~'contado a partir del dia siguiente a la fecha de
suscripción de este instrumentOjuridfco;.• .~~ ~ .".JI. Prestar a través de sus S¡;.JViciosEstatales de Salud, los servicios de salud a que se
refiere la cláusula Quinta,l:oel presente Acuerdo de Coord nación, así como utilizar los
recursos humanos, el sUlllinistro de il\'sumos y medicamentos para su oferta oportuna y
de calidad, en términqS' de "LA LEY", sus reglamentos y las demás disposiciones
jurídicas aplicables; , . ,

• ~ij
111. Llevar a cabo por.~'iinducto de "EL REPSS", las acciones de identificación de familias a

benefic~, de womoción y de difusión~.así como de incorporación de personas a los
benefic s nue-'en materia de protecciónfsocial en salud se provean por "EL ESTADO";

:lJ ~~
'¡,

IV. Administrar, por conducto de "EL REPSSl', el padrón de beneficíarios de "EL SISTEMA"
en "EL ES! ADO" en términos de la5'( disposiciones aolicables y proveer a "LA
SECRETARIA" los elementos necesarios para la integración del padrón de beneficiarios
a nivel nacional; .

V. Apoyar por conducto de "EL REPSS", a los solicitantes de incorporación a "EL
SISTEMA" en la obtención de actas de nacimiento y Clave Única de Registro de
Población, para favorecer la afiliación;

8
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VI,

VII,

VIII,

IX,

"\\ x.
!>".,¡¡ ,

, . J¡'. ,'. ,
.' JO" XL
'. '.1'-..
""'"

XII,

XIII,

XIV,

XV,

.'~.
f "

Realizar por conducto de "EL RE~SS", la évaluación de la capacidad económica de las
familias, conforme a los lineamientos que fije "LA SECRETARíA", para establecer el nivel
de cuota familiar que les corrt'sponda, ~ identificar aquéllas sujetas al régimen no
contributivo; ~ ~

;1 ti
Remitir, por conducto de "ELREPSS", a'la Comisión Nacional de Protección Social en
Salud, la información que ésta le solici\e. En el caso de afiliación, deberá enviar la
información relativa al padró~:de benefi9iarios de "EL SISTEMA" en "EL ESTADO" el
primer dia del mes subsecuel)te al del corte;\;1 J~.'1i .
Proporcionar, por conducto d~"EL REF?SS",a la Comisión Nacional de Protección Social
en Salud, la información relatlva y actuailzada de "EL SISTEMA", a través de los sistemas
de información que al efecto establezca "LA SECRETARíA";

It J{í
')!: ."Aplicar los recursos destinados a infraestructura, con base en el plan maestro a que se

refiere el articulo 77 bis 1O, dE¡ "LA LEY";
"'. relt" .f

Aplicar por conducto de "EL'RE~SS", los recursos que se reciban por concepto de cuota
social, aportación solidaria f~dé,¡'aly estatal, asi como la cuota familiar, de conformidad
con lo señalado en "LA ¡LEY", "EL REGLAMENTO", los Lineamientos para la
transferencia de los recurso~Tederales correspondientes al' Sistema de Protección Social
en Salud, el presente AcuerCo de Coordinación y las demáS disposiciones aplicables;,. , ,
Crear un sistema de oriª'nt~ción y atención de quejás y sugerencias respecto de la
prestación de servicios I~esa(ud y dar seguimiento a las mismas hasta su conclusión,
aplicando, en su caso, ;I,asme~idas correctivas necesarias para prevenir su recurrencia;

~ .t :. ;', .;' .. .~ .
Reportar por conducto de "ELREPSS" a "LA SECRETARIA", la atención brindada a los
beneficiarios de "ElisISTEMA'-' en "EL ESTADO", de acuérdo a la información requerida
por la Comisión Nacional de P.rotección Social en Salud; " '.! . ';.c .

K ~ '. ~. ~. .
Adoptar en sus Servicios Esta ales de Salud esquemas de operación que mejoren la'
atención, mp'dernicen la administración de servicios y registros cllnicos, alienten la
certit¡cación~del personal, prorrirtrvan y mantengan la acreditación de establecimientos, a
fin de fal!'Orecer la atención que, e brinda a los beneficiarios de "EL SISTEMA";

,
Participar a través de su SecretarIa de la Contraloria (o la denominación que corresponda
conforme a la normativa local), '~n las acciones de supervisión, seguimiento, control y
evaluación integral de "EL REJi'SS" en la operación de "EL SISTEMA" en "EL
ESTADO", asi como respecto de')os recursos presupuestarios y/o en especie que para
la ejecución de "EL SISTEMA" le;sean transferidos, incluyendo aquéllos destinados al
mantenimiento y desarrollo de la i~~aestructura y equipamiento;

Acordar con "LA SECRETARíA" .')~uando lo estime conveniente, que ésta ejecute, en
términos del articulo 39 Bis, de "EL'REGLAMENTO", acciones de infraestructura fisica,
adquisición de equipamiento, de telemedicina y otros conceptos a que se refiere el articulo
38 Bis, de "EL REGLAMENTO", con'cargo a la cuota social y aportación solidaria federal
que le corresponda, considerándose los avances y la entrega de la obra como
transferencia de recursos en especie, en los términos establecidos en el artículo 77 bisD

9
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"Los cubiertos en el Catáiogo Universál~ e Servicios de Salud, asi como los medicamentos
asociados a esos tratamientos, mísmo.s que deberán estar incluidos dentro del Cuadro
Básico y el Catálogo de Medicall},entostael Sector Salud, y

11.Los cubiertos por el Fondo r)f prote~ión contra Gastos Catastróficos, en los términos
previstos por "LA LEY", "E4REGLAM NTO" y las demás disposiciones aplicables.

Para efectos de lo anterior, ••ts PARTEs~convienen que, la prestación de los servicios a que
se refiere esta Cláusula, s~hará conforme al conjunto de servicios especificado en el Anexo 1,
del presente Acuerdo de"Coordinación, eficual deberá con'féner, en su caso, los servicios
complementarios que}Siablezca "EL EJECUTIVO ESTATAL".

SEXTA. "LAS pARfES" estipulan que, el 'ompromiso de incorporación de person~s previsto
para cada año para "EL ESTADO" será acordado con "LA SECRETARíA", por conducto de la
Comisión Nacional de Protección Social en Salud. Al efecto, las metas anuales de incorporación
de personas a "EL SISTEMA", con base eJ1las cuales se determinarán los recursos que se
transferirán a "EL ESTADO" por concepto lJe cuota social y aportación solidaria federal, se
incluyen en el Anexo 11, del presente Acuerdo de Coordinación.

~
Asimismo manifiestan su conformidad en que ,Toaasignación de los recursos presupuestarios, asi
como la entrega de aquéllos en especie, se ~:specifican en el Anexo 111,del presente Acuerdo
de Coordinación, con independencia de lo estipulado en la cláusua Octava.

~
SÉPTIMA. "LAS PARTES" convienen que los recursos federales que se transfieran a "EL
EJECUTIVO ESTATAL" para la ejecución de "EL SISTEMA" no podrán ser destinados a fines
distintos a los expresamente previstos en el Anexo IV, del presente Acuerdo de Coordinación.
Para tales efectos, "LAS PARTES" estipulan que en dicho anexo se establecerán en cada
ejercicio fiscal, con base en lo dispuesto por el Presupuesto de Egresos de la Federación y las

J iI .~
15, segundo párrafo, fracción 111, de "LA,\LEY" o, de' aquellos recursos a que hacen
referencia los articulos 77 bis 18 y 77 bis 0, de "LA L1iY";

f
XVI. Realizar, por conducto de "EL REPSS", I~s actividade¡ previstas en la Cláusula Segunda,

fracción IV, del presente Acuerdo de C.oordlnaclón,fcon independencia de que dichas
actividades se incorporen en los instrúmentos juri8icos que lo rijan, en los términos
pactados en el presente instrumento; ¡ /1

" ¡J
XVII. Apegarse a la composición y forma d~ entrega de los recursos correspondientes a las

aportaciones a que hace referencia er articulo 7,7 bis 13, de "LA LEY", en los términos
establecidos en "EL REGLAMEN,TO" y ~n los lineamientos que emita "LA
SECRETARíA" en términos del artic~~o 85, df1!Tcitado ordenamiento reglamentario, y

'"XVIII. Reportar mensualmente la compra dJ medil¡1imentos efectuada para la operación de "EL
SISTEMA", en los términos y a travé~ de los sistemas de información que determine "LA
SECRETARíA", por conducto de la eomís)ón Nacional de Protección Social en Salud.'", J#

. .'\ QUINTA. "LAS PART.ES" manifiestan Jl~i.'"EL EJECUTIVO ESTATAL': garantizará la
11.. prestación de los servicIos de salud a los tleneficlanos de "EL SISTEMA" sigUientes:

1,.1..
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! t l'" . d ddemás disposiciones aplicables, los qonceptos de gasto, los Imites maxlmos para ca a uno e

ellos, entre otras disposiciones generales. \r
OCTAVA, Para efectos del segundo:párrafo del articulo 39 Bis, de "E~ REGLAMENTO", "LAS
PARTES" acuerdan que el procedirrljento ~ara que "LA SECRETARIA" lleve a cabo acciones
de infraestructura fisica, adquisición ce equ1pamiento, de telemedicina y otros conceptos a que
se refiere el articulo 38 Bis, de "EL REGL~MENTO", con cargo a la cuota social y aportación
solidaria federal que le correspond~,n a "I:L ESTADO", se sujetarán a lo establecido en el
Anexo VI, del presente Acuerdo de Coordirl"ación.'. 1
NOVENA. "LAS PARTES" acueré! n qtJe, los recursos federales que "EL EJECUTIVO
ESTATAL" reciba del Fondo de plotecofón contra Gastos Catastróficos y de la Previsión
Presupuestal, a través de su Tesorerla 10c.~1o equivalente, en términos de "LA LEY" Y demás
disposiciones aplicables, deberán ~9r mWi~trados Integramente junto co.n los rendimientos
financieros dentro de los CinCOdlils h~blles siguientes a su recepclon a las unidades
administrativas, órganos desconceñ~add's u organismos públicos descentralizados de la
Administración Pública Estatal, c0rW'ef&ntes conforme a las disposiciones aplicables y

. reconocidos en el convenio de COla~?rá'clón respectivo como ejecutor del gasto o unidad
ejecutora, para aplicar los recursos del(i.deicomiso dei Sistema de Protección Social en Salud,
atendiendo a lo siguiente: :.~~.

1. El total del recurso proveniente del ,ondo de Protección contra Gastos Catastróficos por
concepto de atención integral de Ini ivenciones, incluyendo tratamientos, medicamentos e
insumos para diagnósticos asociad a los mismos, deberá erogarse en acciones que
beneficien a "EL SISTEMA" en . EL ESTADO", sin que dichas acciones puedan
contabilizarse como parte de la aportd ión solidaria estatal, y

11.Tratándose del recurso provenient¡de<~ Previsión Presupuestal o'de: Fondo de Protección
contra Gastos Catastróficos, comci'apq o financiero para el desarrollo de infraestructura de
unidades hospitalarias, el ejecutor del asto o unidad ejecutora: deberá hacer frente a sus
obligaciones de pago motivo de'l'la entrrga del recurso .federal, dentro de los cinco días
hábiles siguientes a que haya réeibido Iá¡ministración del recurso por parte de la Tesorería
local o equivalente. En caso de,;~ue la legislación estatal establezca que las obligaciones de
pago por parte de "EL EJECUTIVO EStATAL", sólo se pueden cumplir a través de su
Tesoreria local o equivalentelésta dentro ~e los cinco dias hábiles siguientes a su entrega
por parte de la Federación"aeberá hacedrente a sus obligaciones de pago motivo de la
entrega del recurso federal."Para el caso eA el que el ejecutor del gasto o unidad ejecutora
de los recursos del Fideic6miso, sea una unidad administrativa distinta a la Secretaria de. ,
Salud de "EL ESTADO\' o de "EL REPSS'~ los rendimientos deberán entregarse a "EL
REPSS", quien eterR1fnará su uso y destinó~en términos de la cláusula Segunda, fracción
11inciso el. \

.~
"LAS PARTES" convienen, con el objeto de dar cúmplimlento a las obligaciones estipuladas
en la presente Cláusula, que "LA SECRETARíA'~ a través de la Comisión Nacional de
Protección Social en Salud, podrá solicitar a las unidades administrativas, órganos
desconcentrados u organismos públicos descentralizados de "EL EJECUTIVO ESTATAL"
facultados por la normativa aplicable y reconocidas en el convenio de colaboración respectivo
como área solicitante del recurso, un informe sobre el cumplimien:o a los plazos referidos en la ....--,
presente Cláusula. En caso de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, la Comisión ~-

11
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Nacional de Protección Social en Salud ió informará a la Auditoría Superior de la Federación, a
la Secretaría de la Función Pública y al órgano de ~ontrol interno estatal, para los efectos legales
y administrativos que procedan. ~:

DÉCIMA. Como parte de las acciones en m$teria de protección social en salud, "EL
EJECUTIVO ESTATAL" a través de :,"EL RE~SS", remitirá a la Comisión Nacional de
Protección Social en Salud, cuando asPlo solicite, información sobre la tutela de derechos y, .

productividad en la atención a los benefi~iarios dE¡!¿'ELSISTEMA", conforme a lo señalado en
el Anexo V, del presente Acuerdo de Coprdinación.

, J.¡
DÉCIMA PRIMERA. "LAS PARTES" fecuerda~ que el seguimiento a la operación y la
evaluación integral de "EL SISTEMA" sé~realizar~n conforme a los indicadores y los términos
que establezca "LA SECRETARíA", por cbnducto' de la Comisión Nacional de Protección Social

". en Salud, tomando en consideración la opiVión d,e'las entidades federativas, los cuales, una vez
.'.. definidos, se agregarán como Anexo VII; del [presente Acuerdo de Coordinación, una vez
'.;; ,suscritos por los representantes operativos~queicorrespondan, en términos de lo pactado en la
'l Cláusula Décima Segunda, de este instrurTÍ~ntqt
~ I • 1\ ~ .

~ .fDECIMA SEGUNDA. "LAS PARTES" re~onocen como anexos integrantes del presente
Acuerdo de Coordinación los que a continuac~n se indican y los demás que se convengan, que

) deberán ser. suscritos por los representantqs operativos debidamente acreditados de "LA
SECRETARIA" Y de "EL EJECUTIVO EStATAL". Dichos anexos deberán actualizarse
anualmente, teniendo la misma fuerza legalqUe\este Acuerdo de Coordinación y la vigencia que
se especifique en los mismos. .¡'@.

£6' ~.
~ Representantes operativos que lo firmarán, , ti por parte de la:

Anexo Denominación

"LA SECRETARíA" "EL EJECUTIVO.
ESTATAL"

Recursos Presupuestarios

Titulares de., la
Secretaría de Salud, de
los Servicios Estatales
de Salud y de "EL
REPSS",

Titulares de la
Secretaría de Salud, y
de "EL REPSS".

Titulares de las
Secretarías de
Finanzas (o
equivalente), Salud (o
equivalente) y de "EL
REPSS".

I~"
~~,

Titular de la Gomisión
Nacional de PrOtección
Social en SaludJI

1-
Titular de la Comisió,
Nacional de Protecció;'l
Social en Salud.

y Titular deila Comisión
Nacional de Protección
Social en Salud."EL

"EL

SaluBServicios de
medicamentos
comprendidos
SISTEMA"
ESTADO".

Anexo 11.

Anexo l.

Anexo
111.

12
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Titulares de las
Secretarias de
Finanzas (o
equivalente), Salud (o
equivalente) y de "EL
REPSS" .

Titulares de la
Secretaría de Salud, de
los Servicios Estatales
de Salud y de "EL
REPSS".

Titulares de las
Secretarias de
Finanzas (o
equivalente), en su
caso. la dependencia
competente en materia
de infraestructura, la
Secretaria de Salud (o
equivalente) y de "EL
REPSS"

Titulares de la
Secretaria de Salud, de
los Servicios Estatales
de Salud y de "EL
'REPSS".

Titular de la Comisión
Nacional de Protección
Social en Salud.

Tit~ r de la Comisión
Nacional de Protección
~ócial en Salud y, en su
laso, el Titular de la
Unidad Administrativa
competente de la
Secretaria de Salud.,

Titular de la Comisión
Nacional de Protección
Social In Salud.

¡
•

.r".x~-t.~ot
¡' .
l ,
! t.•

Titular de la Comisión
Nacional d~ Protección
Social en SÍllud.•

I
:]
1<¡

i

Conceptos del Gasto

Procedimiento para llevar
a cabo acciones~ de
infraestructura f!pica,
adquisición ¡.: de
equipamiento, . de
telemedicina y tro :
conceptos a que se r&fier,'
el articulo 38 Bis, de" L
REGLAMENTO"

¡t.
Indicadores ./' de
seguimiento a I¡{oper~ción
y los términos. de,
evaluacióg1ntegral de 'EL
SISTE A"

Anexo
IV.

Anexo V. Tutela de Derechos

Anexo
VI.

Anexo
VII.

Anexo
VIII.

nterios generales
materia de supervisió

en Titular de la Comisión Titular de "EL REPSS".
Nacional de Protección
Social en Salud.

DÉCIMA TERCERA. Cualquier controí1ersia que surja con motivo de la interpretación, ejecución
y cumplimiento del presente Acuerdo ~e Coordinación, será resuelta por "LAS PARTES" de
común acuerdo, y de ser el caso, de conformidad con las disposiciones constitucionales y
legales aplicables. \

DÉCIMA CUARTA. El presente Acuerdo~de Coordinación surtirá sus efectos a partir de la fecha
de su firma y tendrá una vigencia hasta etpO de septiembre de 2018. Asimismo, "LAS PARTES"
lo publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de "EL ESTADO",
según corresponda. \

•••
Enteradas "LAS PARTES" del contenido yalcance legal del presente Acuerdo de Coordinación,
lo firman por cuadruplicado en la ciudad dé México, Distrito Federal, a los diecisiete días del ""1

mes de marzo del año dos mil quince.
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___ En la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los veintiún días del mes de julio del
año dos mil quince, Yo, la Licenciada Berenice López Angeles, Enlace Jurídico de la
Secretaría de Salud del Estado de Morelos, con fundamento en los artículos 9,
fracción XIV, y 17 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud publicado en el
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5295 de fecha 10 de junio del 2015.- - -
- - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - -- --- - -- - ---- ----- -C E RTI FICO --- - -- - --- - -- - - - - ----
- - - Que las presentes copias fotostáticas constantes de quince fojas útiles, éstas
escritas por el anverso, son copia fiel y exacta de su original, que tuve a la vista y
que obra en los archivos de esta Secretaría.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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